
R e p ú b l i c a  d e  Colombia

M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  yEner g í a  

RESOLUCION N U M E l A  OJ7
i 09 MAR1998 >

Por la cual se dictan norm as transito rias sobre los Niveles 
Mínimos Operativos Superiores de los em balses del Sistem a 
Interconectado Nacional.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de su s atribuciones legales, en especial las conferidas 
por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 y 2253 de 
1994 y,

C O N S I D E R A N D O  :

C ue la Resolución CREG-025 de 1995 establece la metodología para  el 
cálculo y distribución de los niveles mínimos operativos de los em balses 
del Sistem a Interconectado Nacional;

Que la R eso lución  CREG- 100 de 1997 estab lec ió  la co n tin g en c ia
hidrológica contra  la cual se debe proteger el Sistem a, de acuerdo con lo
el ispuesto en el Num eral 2.1.1.1. del Código de Operación (Código de Redes 
- Resolución CREG-025 de 1995);

Que el Centro Nacional de Despacho (CND) aplicando la metodología 
vigente, calculó los niveles mínimos operativos correspondientes al período 
romprendido entre el 1” de mayo de 1998 y el 30 de abril de 1999 y los 
resultados obtenidos señalan  que como producto de la incorporación de
generación térm ica nueva al Sistem a, los niveles m ínimos operativos se
reducirán con respecto a los actuales;

Que en consecuencia se hace necesario establecer criterios que perm itan 
definir u n a  trayectoria entre los niveles m ínimos vigentes y los calculados 
p ara  las dos estaciones siguientes;

(que es obligación de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, crear y 
asegurar las condiciones para  la disponibilidad de u n a  oferta energética 
e hciente capaz de a b a s te c e r  la  d e m a n d a  ba jo  c r ite r io s  so c ia le s , 
económicos, am bien ta les y de viabilidad financiera, así como p a ra  
promover y preservar la competencia;
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Por la cual se dictan normas transitorias sobre los Niveles Mínimos Operativos Superiores 
do los embalses del Sistema Interconectado Nacional.

Oue en razón a lo anterior, la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
solicitó al Consejo Nacional de Operación su  concepto de acuerdo con lo 
d ispuesto  en el literal i., del artículo 23 de la ley 143 de 1994.

( >ue el Consejo Nacional de O peración m ediante com unicaciones con 
fechas 23 y 26 de febrero y 4 de marzo de 1998, sometió a consideración 
de la Comisión diferentes alternativas para  definir la trayectoria de los 
Niveles Mínimos Operativos Superiores;

Cue en la com unicación del 4 de marzo el Consejo Nacional de Operación 
m anifestó que la opción por la cual optó la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas en la presente resolución frente a las dem ás opciones 
consideradas como m ás factib les m anifestó “que las d iferencias son 
pequeñas no (sic) perm iten predecir cual es mejor económ icam ente y en 
l ■ :rminos prácticos se podría decir que son equivalentes”.

Oue la  C o m is ió n  d e s p u é s  de a n a liz a r las  d ife ren tes  a lte rn a tiv a s , 
c o n s id e r a n d o  los conceptos del Consejo Nacional de Operación, aprobó los 
criterios con base en los cuales se debe definir esa trayectoria, en sesión 
del día 9 de marzo de 1998;

R E S U E L V E :

ARTICULO lo. El CND establecerá u n a  trayectoria entre el Nivel Mínimo 
( >perativo Superior vigente para  el Em balse Agregado Nacional y el Nivel 
I\ I ínimo Operativo Superior correspondiente al período com prendido entre el 
1 o de mayo de 1998 y el 30 de abril de 1999 calculados para  ese Embalse, y 
(iistribuirá las reservas hidrológicas resu ltan tes entre los em balses que 
participan en la asignación de dichas reservas, aplicando los siguientes 
c r-iterios:

I ¡ Para el Nivel Mínimo Operativo Superior del Em balse Agregado Nacional 
y de cada uno de los em balses que participan en la distribución de los 
Mínimos Operativos, se fija como prim er punto  de la trayectoria los 
Niveles Mínimos Operativos Superiores vigentes, correspondientes al día 
anterior a la fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución.

2) Para calcular los pun tos de la trayectoria del Mínimo Operativo Superior 
del Em balse Agregado Nacional, correspondientes al 3 1 de marzo y 30 de 
abril de 1998, se efectúa u n a  sim ulación tom ando como fecha inicial el 
lo de marzo de 1998, suponiendo como nivel inicial para  los em balses 
con Mínimo Operativo, el Mínimo Operativo Superior vigente a 28 de 
febrero de 1998, usando  la contingencia hidrológica y dem ás supuestos 
establecidos en la Resolución CREG-100 de 1997.
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i Con base en la trayectoria así establecida para  los Niveles Mínimos 
Operativos Superiores del Em balse Agregado Nacional, el CND realizará 
la distribución correspondiente entre los em balses que participan  en la 
asignación de reservas hidrológicas, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución CREG-025 de 1995.

4) A partir del 1 de mayo de 1998, los Niveles Mínimos Operativos del 
Em balse Agregado Nacional y de cada  uno de los em balses que 
participan en la distribución de los Mínimos Operativos, se rán  los 
calculados para  el período comprendido entre el 1” de mayo de 1998 y el 
30 de abril de 1999 con la reglamentación vigente.

ARTICULO 20. La presente resolución rige a partir de su  fecha de 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean  
contrarias.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., el día

JOB GÉJ3INTO NOLLA
Director Ejecutivo (E)inislid de Minas y Energía

Presidente


